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Resumen

-B�SFWJTJØO�EPDVNFOUBM�Z�CJCMJPHSÈmDB�QBSB�GVOEBNFOUBS�UFØSJDBNFOUF�MB�JOWFTUJHBDJØO�i'VODJPOBNJFOUP�
de la Política Pública de Primera Infancia, Infancia y Adolescencia en los municipios de Sincelejo, Corozal 
Z�#VFOBWJTUBw�Z�RVF�TF�FYQMÓDJUB�FO�MPT�QMBOFT�EF�EFTBSSPMMP�NVOJDJQBMFT�EJP�PSJHFO�BM�QSFTFOUF�BSUÓDVMP�
FO�FM�DVBM�TF�IBDF�VO�BOÈMJTJT�BDFSDB�EF�SFGFSFOUFT�DPODFQUVBMFT�FTUSBUFHJBT�Z�BDDJPOFT�RVF�PSJFOUBO�
su formulación, implementación y evaluación en el ámbito nacional, departamental y local. Se alude a 
características y particularidades de la política pública y el accionar del Estado como garante de los 
EFSFDIPT�EF�MB�JOGBODJB�Z�MB�BEPMFTDFODJB�FO�FM�NBSDP�EF�MB�OPSNBUJWJEBE�DPMPNCJBOB�Z�MP�RVF�FTUBCMFDFO�
los tratados internacionales. Además, se hacen algunas inferencias de la aplicabilidad de la política en los 
NVOJDJQJPT�FTUVEJBEPT�FO�DPOTPOBODJB�DPO�MP�RVF�FYQSFTB�TVT�PCKFUJWPT�FO�DVBOUP�B�EFSFDIPT�Z�HBSBOUÓBT�
FO�BSBT�EF�GBWPSFDFS�TV�DBMJEBE�EF�WJEB�Z�DPODSFUJ[BS�FM�MFNB�iBTFHVSBS�B�MPT�OJ×PT�Z�BEPMFTDFOUFT�TVT�
derechos es ampliar las oportunidades en la sociedad, es posibilitar su desarrollo integral”.

Palabras clave: política pública, infancia, adolescencia, derechos y garantías, Estado e implementación.

Documentary Analysis of Public Policy for Children and Adolescents from 
the institutional and the actions of the State3

Abstract

The documentary review and e-literature, to substantiate theoretically the investigation "Operation of the 
Public Policy for Early Childhood, childhood and adolescence in the municipalities of Sincelejo, Corozal 
and Buenavista" and that is explicit in the municipal development plans, gave rise to this article, in 
which there is an analysis about conceptual referents, strategies and actions that guide the formulation, 
implementation, and evaluation at the national, departmental and local. Refers to characteristics and 
particularities of the public policy and the actions of the State as the guarantor of the rights of children and 
adolescents, in the framework of Colombian law and the provisions set forth in the international treaties. 

1&M� BSUÓDVMP� FT� QSPEVDUP� EF� MB� SFWJTJØO� CJCMJPHSÈmDB� Z�P� EPDVNFOUBM� SFBMJ[BEB� DPO� FM� mO� EF� GVOEBNFOUBS� DPODFQUVBMNFOUF� MB�
JOWFTUJHBDJØO�i&WBMVBDJØO�EFM�'VODJPOBNJFOUP�EF�MB�1PMÓUJDB�1ÞCMJDB�EF�1SJNFSB�*OGBODJB�*OGBODJB�Z�"EPMFTDFODJB�FO�USFT�NVOJDJQJPT�
pilotos de la Región Sabanas de Sucre: Sincelejo, Corozal y Buenavista. Participaron 409 familias con hijos en edades de 0 a 5, de 
6 a 11 y 12 a 18 años y 35 instituciones ejecutoras de la política pública en el ámbito municipal.
2#MBODB�'MPS�1ÏSF[�$POUSFSBT��4PDJØMPHB�.BHJTUFS�FO�&EVDBDJØO��4PDJPMPHÓB�EF�MB�&EVDBDJØO�6OJWFSTJEBE�EF�"OUJPRVJB��%PDFOUF�
JOWFTUJHBEPSB�EF� MB�$PSQPSBDJØO�6OJWFSTJUBSJB�EFM�$BSJCF�$FDBS� Z�DPPSEJOBEPSB�EFM�HSVQP�EF� JOWFTUJHBDJØO� i.POUFT�EF�.BSÓBw��
E-mail: blanca.perez@cecar.edu.co
3Article is a product of the bibliographical or documentary review carried out for the purpose-based research "evaluation of the 
functioning of the public policy of early childhood, childhood and adolescence in three municipalities pilots of the Region sheets 
of Sucre: Sincelejo, Corozal and Buenavista." 409 families involved with children in ages from 0 to 5, 6 to 11 and 12 to 18 and 35 
implementing institutions of public policy at the municipal level.
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Introducción

 El concepto de política pública, en cuanto 
acciones de los organismos gubernamentales en 
el seno de la sociedad civil, es polisémico, por 
MP�RVF�MB�SFWJTJØO�Z�DVSBDJØO�EF�DPOUFOJEPT�MMFWØ�
a seleccionar conceptos de algunos teóricos 
P�FYQPOFOUFT�EFTUBDBEPT�EF� MB� MMBNBEB� iUFPSÓB�
de la decisión”, en su dimensión de elección de 
mejores opciones o alternativas para alcanzar las 
metas u objetivos trazados; a representantes del 
FOGPRVF�JOTUJUVDJPOBMJTUB�RVF�DFOUSBO�MB�BUFODJØO�
en la política pública como actuaciones de los 
entes gubernamentales en el seno de la sociedad 
civil (Mény & Thoenig, 1986, cit en Roth, 2006, 
Q��
�� UFØSJDPT�DPNP�7BSHBT�	�����Q����
�RVF� MB�
EFmOF�FO�FM�TFOUJEP�EF� iDPOKVOUP�EF� JOJDJBUJWBT�
decisiones y acciones del régimen político 
frente a situaciones socialmente problemáticas 
QBSB� MMFWBSMBT� B� OJWFMFT� NFKPSBCMFTw�� 4JHOJmDB�
RVF� FM� &TUBEP� FO� TV� BDFQDJØO� QPMÓUJDB� HFOFSBM�
es la institución encargada de hacer efectivo 
el derecho en la sociedad civil; en éste, se 
concentra el poder político de una sociedad, 
FT�EFDJS� FM� QPEFS�EF� UPNBS� MBT�EFDJTJPOFT�RVF�
BGFDUBO�BM�DPOKVOUP�EF�MB�QPCMBDJØO�FO�MB�RVF�TF�
encuentran los niños, niñas y adolescentes.

 Los referente legales consultados fueron el 
Código de la Infancia y la Adolescencia o Ley 
1098 de 2006, la Convención sobre los Derechos 
del niño, los lineamientos Nacionales sobre  
política Pública de Infancia y Adolescencia, 
la Constitución Política de 1991 y el Sistema 
EF� 1SPUFDDJØO� 4PDJBM� RVF� FT� FM� JOTUSVNFOUP� EFM�
Estado para garantizar los derechos y desarrollar 
la democracia.

El artículo, análisis documental de la Política 
pública de infancia y adolescencia desde el 
Ordenamiento Institucional y el Accionar del 

Estado, hace una aproximación conceptual 
sobre el término y su funcionamiento en el ámbito 
municipal.

Conceptualizaciones, estrategias 
y acciones en torno a la política 

pública de primera infancia, infancia y 
adolescencia

 La vulneración de derechos, el aumento de 
las desigualdades sociales y económicas y la 
JNQPSUBODJB�RVF�DPCSBO�MPT�OJ×PT�Z�BEPMFTDFOUFT�
en los últimos años, ha llevado a los gobiernos, 
en el marco de la constitucionalidad, a formular 
e implementar políticas públicas para dar 
respuestas a situaciones no deseables y/o 
QSPCMFNBT� TPDJBMFT� RVF� BGFDUBO� B� ÏTUPT� FO�
DPOUFYUPT� FTQFDÓmDPT� Z� BTÓ� DVNQMJS� TV� mO� EF�
servicio efectivo a la sociedad.

 De este modo, con concepciones, apuestas 
claras y coherentes en torno a los objetivos de 
la política y  la concreción de los derechos de la 
infancia y adolescencia, los planes de desarrollo 
nacionales, departamentales y municipales 
expresan acciones tendientes a mejorar las 
DPOEJDJPOFT� EFTGBWPSBCMFT� RVF� MPT� BGFDUB� Z� TV�
calidad de vida. Esta iniciativa, es coherente 
DPO� MP�RVF�QMBOUFB�.VMMFS�Z�4VSFM�QBSB�RVJFOFT�
VOB� QPMÓUJDB� QÞCMJDB� iEFTJHOB� FM� QSPDFTP� QPS� FM�
cual se elaboran e  implementan programas de 
acción pública, es decir, dispositivos político 
–administrativos coordinados alrededor de 
objetivos explícitos” (Muller y Surel, 1998, cit. En 
Roth, p. 13). Entonces, la política pública, como  
conjunto de acciones gubernamentales, está 
PSJFOUBEB� B� MB� TPMVDJØO� EF� BRVFMMBT� TJUVBDJPOFT�
percibidas por actores individuales o colectivos 
DPNP� JOTBUJTGBDUPSJBT� P� QSPCMFNÈUJDBT� Z� RVF�
afectan el bienestar y desarrollo humano.

In addition, there are some inferences on the applicability of the policy in the municipalities studied, in 
line with what expresses their objectives in terms of rights and guarantees, for the sake of promoting their 
RVBMJUZ�PG�MJGF�BOE�DPODSFUJ[F�UIF�NPUUP�ýUP�FOTVSF�UIF�DIJMESFO�BOE�BEPMFTDFOUT�UIFJS�SJHIUT�JT�UP�FYQBOE�UIF�
opportunities in the society is to facilitate their integral development".

Keywords: public policy, childhood, adolescence, rights and guarantees, and deployment status.
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 En este sentido, Vargas (1999), considera 
RVF� MB� QPMÓUJDB� QÞCMJDB� FT� iFM� DPOKVOUP� EF�
sucesivas iniciativas, decisiones y acciones del 
régimen político frente a situaciones socialmente 
QSPCMFNÈUJDBT�Z�RVF�CVTDBO�MB�SFTPMVDJØO�EF�MBT�
mismas o llevarlas a niveles mejorables”. Para 
3PUI� iMB� QPMÓUJDB� QÞCMJDB� � EFTJHOB� MB� FYJTUFODJB�
de un conjunto conformado por uno o varios 
objetivos colectivos considerados necesarios 
P� EFTFBCMFT� Z� QPS�NFEJPT� Z� BDDJPOFT� RVF� TPO�
tratados, por lo menos parcialmente, por una 
institución u organización gubernamental con 
MB� mOBMJEBE� EF� PSJFOUBS� FM� DPNQPSUBNJFOUP� EF�
BDUPSFT� JOEJWJEVBMFT� Z�DPMFDUJWPT�QBSB�NPEJmDBS�
una situación percibida como insatisfactoria o 
problemática” (Roth, 2006, p. 27).

 En tal sentido, toda política pública implica 
USFT� FMFNFOUPT� JNQPSUBOUFT�� iVOB� EFDJTJØO� VOB�
intencionalidad y la atención a un problema de 
interés público con recursos del Estado” (Harold 
Laswell, 1971). Su diseño o formulación conlleva 
a establecer las bases técnico – jurídicas 
RVF� EFmOFO� TVT� PCKFUJWPT� QFSP� UBNCJÏO� MPT�
instrumentos de intervención y las modalidades 
operacionales de la acción pública, organizados 
FO�GPSNB�TJOÏSHJDB�DPO�FM�mO�EF�PCUFOFS�FM�JNQBDUP�
deseado. La implementación de la segunda fase 
de la política pública, es la puesta en marcha 
de sus objetivos y la ejecución de lo planeado. 
Weimer y Vining (1989, cit, en Cano, 2008), 
TF×BMBO�RVF�FTUB�FUBQB�MB�DPOTUJUVZF�VO�DPOKVOUP�
de decisiones, a tener en cuenta por los actores 
y sus recursos, tanto para sacarla adelante como 
QBSB�FM�NPOJUPSFP�Z�MB�mTDBMJ[BDJØO�EFM�EFTBSSPMMP�
de la misma.

 De este modo, cumplidas las dos etapas 
mencionadas, se proceder a  evaluarla, con el 
mO� EF� DPOPDFS� MPT� FGFDUPT� P� MPHSPT� BMDBO[BEPT�
por la intervención gubernamental a nivel 
nacional, departamental o municipal. Desde esta 
QFSTQFDUJWB�MB�JOWFTUJHBDJØO�RVF�TF�SFBMJ[Ø�FO�MPT�
municipios de Sincelejo, Corozal y Buenavista, 
región Sabanas de Sucre, se planteó el objetivo 
de evaluar el funcionamiento de la política pública 
de primera infancia, infancia y adolescencia, con 
base en los Indicadores de Derechos y Garantías 
propuestos en la Guía de la Procuraduría General 

EF� MB� /BDJØO� 	����
� MB� RVF� DPOUFNQMB� MBT�
categorías de Existencia, Desarrollo, Ciudadanía 
y Protección, los objetivos de la política con sus 
respectivos indicadores.

� 1BSB� UBM�mO�TF�QSPDFEJØ�QSJNFSP�B� MB� SFWJTJØO�
documental de la Ley 12 de 1991, por medio 
de la cual el Congreso de la República aprobó 
MB� i$POWFODJØO� TPCSF� MPT� %FSFDIPT� EFM� /J×Pw�
adoptada por la Asamblea de las Naciones Unidas 
FO�FM�B×P������RVF�IB��QSPDMBNBEP�Z�BDPSEBEP�FO�
los pactos internacionales de derechos humanos 
RVF�� iUPEB� QFSTPOB� UJFOF� EFSFDIPT� Z� MJCFSUBEFT�
enunciados en ellos, sin distinción alguna, por 
NPUJWP� EF� SB[B� DPMPS� TFYP� JEJPNB� BmMJBDJØO�
política, religión, origen nacional o social, posición 
FDPOØNJDB�OBDJNJFOUP�P�DVBMRVJFS�PUSB�DPOEJDJØOw�
Fundación FES – UNICEF (1995); el Código de la 
infancia y adolescencia o Ley 1098 de 2006 y los 
lineamientos sobre política pública de infancia 
Z� BEPMFTDFODJB� RVF� VCJDB� B� MPT� OJ×PT� Z� OJ×BT�
como sujetos titulares de derechos por encima 
del resto de la sociedad; los planes de desarrollo 
NVOJDJQBMFT� 	����� o� ����
� RVF� FYQSFTBO� MPT�
programas, estrategias y acciones encaminadas a 
garantizar el acceso y cumplimiento de derechos 
de la infancia y adolescencia.

 En consecuencia, gobernar de acuerdo con 
MP� RVF� FTUBCMFDF� MB� OPSNBUJWB� TJHOJmDB� TFHÞO�
"HVJMBS� 	����� Q�� ��
� iMB� JODPSQPSBDJØO� EF� MB�
opinión, la participación, la corresponsabilidad, 
el dinero de los ciudadanos, de contribuyentes 
mTDBMFT�Z�BDUPSFT�QPMÓUJDPT�BVUØOPNPT�Z�B�DBVTB�
de ello, ni pasivos ni unánimes”. De hecho, las 
demandas por mayor libertad y reconocimiento 
TPDJBM� RVF� HSVQPT� TPDJBMFT� FTQFDÓmDPT� IB�
venido haciendo a favor de los derechos de la 
niñez y de la adolescencia en las dos últimas 
décadas, se enmarcan en tal cometido. Así, una 
la política social enmarcada en la garantía de 
derechos implica corresponsabilidad solidaria, 
diferenciada y complementaria. En Colombia 
FTUB�DPSSFTQPOTBCJMJEBE�BVORVF�EJGFSFODJBEB�FT�
compartida por la familia, la sociedad y el Estado.

 Al respecto, la Constitución Política de 1991 
SF[B�� iMB� GBNJMJB� MB� TPDJFEBE� Z� FM� &TUBEP� UJFOFO�
la obligación de asistir y proteger al niño para 
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garantizar su desarrollo armónico e integral y 
el ejercicio pleno de sus derechos”. En este 
orden de ideas, las políticas públicas deben 
diseñarse y ejecutarse para prevenir, garantizar 
y restablecer los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes en el nivel nacional, departamental 
y municipal. La comunidad (sociedad) y la 
familia  tienen la responsabilidad de contribuir 
en la creación de las condiciones necesarias 
y adecuadas para la preservación de la vida, 
la protección, el desarrollo, la inserción social 
y la libertad. El Estado, por su parte, en su 
condición de co-responsable debe promover 
y garantizar el cumplimiento de los derechos, 
MP� RVF� B� OJWFM� OBDJPOBM� FT� DPOTUJUVDJPOBMNFOUF�
asignada al Presidente y en el ámbito territorial 
a Gobernadores y Alcaldes, con apoyo de los 
Consejos o Comités de Política Social, en materia 
de infancia y adolescencia.

 No obstante, un proyecto realizado por la 
Procuraduría General de la Nación, a través del cual 
se revisaron los planes de desarrollo municipales 
FO�FM�QBÓT�QFSNJUJØ�FTUBCMFDFS�RVF�MB�QSFWBMFODJB�
de los derechos de los niños ordenada por el 
artículo 44 de la Constitución Política (1991), no 
se cumplía plenamente en Colombia. Se encontró 
RVF�VO�NÓOJNP�QPSDFOUBKF�EF�QMBOFT�NPTUSØ�RVF�
se destinaban recursos a cumplir los derechos de 
MPT�OJ×PT�Z�OJ×BT�Z�RVF�MB�NBZPSÓB�EF�NBOEBUBSJPT�
mKBCBO� TVT� QSJPSJEBEFT� EF� SFDVSTPT� Z� FKFDVDJØO�
en obras de infraestructura de otra naturaleza, 
(Linares, B. & Quijano, P. Nueva ley de infancia 
y adolescencia en Colombia, cit. en Módulo 
Política Publica de infancia y adolescencia, 
2012, p. 6). Éste y otros antecedentes revisados, 
NVFTUSBO� MB� JNQPSUBODJB�RVF� SFWJTUF�FWBMVBS� MBT�
acciones implementadas por los ejecutores de la 
QPMÓUJDB�EF�UBM�NBOFSB�RVF�MPT�SFTVMUBEPT�TJSWBO�
a gobernadores y alcaldes para diseñar políticas 
públicas fundamentadas en la garantía de 
derechos, en la dignidad y el valor de la persona 
humana y para atender de manera diferencial a 
cada grupo etario sin distingo de ninguna índole, 
siendo una condición primaria para alcanzar 
niveles mejorables en su cumplimiento. Para la 
DPOTFDVDJØO�EF�UBM�DPNFUJEP�TF�QMBOUFB�RVF�

Los Estados partes respetarán las 
responsabilidades, los derechos y los deberes 

de los padres, o, en su caso, de los miembros de 
la familia o de la comunidad, según establezca la 
costumbre local, de los tutores u otras personas 
encargadas legalmente del niño de impartirle, en 
consonancia con la evolución de sus facultades, 
EJSFDDJØO� Z� PSJFOUBDJØO� BQSPQJBEBT� QBSB� RVF�
el niño ejerza los derechos reconocidos en la 
Convención. (Convención sobre los derechos del 
niño4, 1989, p.3).

 Como parte de este proceso, Colombia 
aprobó el código de la Infancia y la Adolescencia 
	����
� RVF� UJFOF� VO� FOGPRVF� EF� EFSFDIPT� Z�
FTDFOBSJP�CÈTJDP�FM�NVOJDJQJP�RVF�B�TV�WF[�FT�
el contexto de la vida y la atención de los niños, 
OJ×BT�Z�BEPMFTDFOUFT��4V�BQMJDBDJØO�SFRVJFSF�EF�
VOB� QPMÓUJDB� QÞCMJDB� NVOJDJQBM� FmDJFOUF� TJFOEP�
uno de sus ejes la inclusión de derechos en el 
QMBO� EF� EFTBSSPMMP� NVOJDJQBM� FM� RVF� EFCFSÈ�
regirse por los lineamientos técnicos mínimos en 
materia de infancia y adolescencia, diseñados 
por el Departamento Nacional de Planeación, el 
Ministerio de la Protección Social y el Ministerio 
de Educación, con la asesoría técnica del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar (2007).

 El gobernador y el alcalde, dentro de los 
primeros cuatro (4) meses de su mandato, 
realizarán el diagnóstico de la situación de la 
niñez y la adolescencia en sus departamentos 
Z� NVOJDJQJPT� DPO� FM� mO� EF� FTUBCMFDFS� MBT�
QSPCMFNÈUJDBT� QSJPSJUBSJBT� RVF� EFCFSÈO� BUFOEFS�
en su Plan de Desarrollo, así, como determinar las 
FTUSBUFHJBT�B�DPSUP�NFEJBOP�Z�MBSHP�QMB[P�RVF�TF�
implementaran. Ello implica, propiciar de manera 
NBOJmFTUB�VOB�TFSJF�EF�NFDBOJTNPT�EF�DBSÈDUFS�

4Este instrumento internacional fue adoptado por la 
Organización de las Naciones Unidas en la ciudad  de New 
York. Estados Unidos de América, el 20 de noviembre de 
�����NJTNP�RVF�GVF�BQSPCBEP�QPS�FM�4FOBEP�EF�MB�3FQÞCMJDB�
FM����EF�KVOJP�EF������MP�DVBM�DPOTUB�FO�FM�EJBSJP�PmDJBM�EF�MB�
Federación del 31 de julio de 1990. Dicho instrumento entró 
en vigor en el ámbito internacional el 2 de septiembre de 
1990. Para el Estado Mexicano fue hasta el 21 de octubre 
EF������QSFWJB�TV�SBUJmDBDJØO�FM����EF�TFQUJFNCSF�EF������
Z�TV�QSPNVMHBDJØO�FO�FM�%JBSJP�0mDJBM�EF�MB�'FEFSBDJØO�FM����
de enero de 1991. Cuenta con los instrumentos siguientes  
RVF�FTUÈO�FO�WJHPS�Z�EF�MPT�RVF�.ÏYJDP�FT�QBSUF��&ONJFOEB�
adoptada en New York el 12 de diciembre de 1995, 
Protocolo Facultativo Relativo a la Participación de Niños en 
DPOnJDUP�BSNBEP�BEPQUBEP�FO�/FX�:PSL�FM����EF�NBZP�EF�
2000. Protocolo Facultativo Relativo a la venta de niños, la 
Prostitución Infantil y utilización de los niños en la pornografía, 
adoptado en New York, el 25 de mayo del 2000.
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técnico, político y cultural dirigidos a la atención, 
promoción y protección de tales derechos.

 Sin embargo, la investigación realizada por 
FM�HSVQP�i.POUFT�EF�.BSÓBw�FO�MPT�NVOJDJQJPT�EF�
Sincelejo, Corozal y Buenavista, con participación 
EF�����GBNJMJBT�FODPOUSØ�RVF�MPT�MPHSPT�BMDBO[BEPT�
en materia de cumplimiento de los objetivos 
EF� MB� QPMÓUJDB� iUPEPT� WJWPT� UPEPT� TBMVEBCMFT�
ninguno sin familia, ninguno desnutrido, todos 
con educación, ninguno sin registro y ninguno 
sometido a maltrato”, presenta oscilaciones, 
siendo satisfactorio su funcionamiento en 
algunos casos e insatisfactoria otros. Resultados 
RVF� TPO� TJNJMBSFT� Z� DPNQBSBCMFT� QBSB� MPT� USFT�
NVOJDJQJPT�FTUVEJBEPT��"�QFTBS�EF�MP�RVF�FTUBCMF�
la constitucionalidad y con ella los planes de 
desarrollo, la violación de los derechos de los 
niños, niñas y adolescentes es una realidad no 
deseable, indistintamente de las características 
TPDJPFDPOØNJDBT� HFPHSÈmDBT� Z� QPMÓUJDP�
administrativas de cada uno de los municipios. 
-PT�EFSFDIPT�Z�HBSBOUÓBT�RVF�TF�FTUBCMFDFO�FO�MB�
guía de Indicadores de la Procuraduría General 
de la Nación (2011), no se cumplen a cabalidad.

� %F� FTUB�NBOFSB� MPT� QSJODJQJPT� SFDUPSFT� RVF�
guían la formulación y ejecución de la política 

pública en el ámbito municipal, en la práctica 
no se concretizan, por lo tanto, se plantea 
la necesidad de estudiarlos y analizarlos 
para orientar mejor las acciones tendientes a 
garantizar la protección integral de la infancia y 
adolescencia. La centralidad de los principios 
rectores desde los cuales debe pensarse, 
diseñarse e implementarse la política pública 
para el caso de primera infancia, infancia y 
adolescencia se resumen en el siguiente cuadro: 

 Es importante por tanto destacar, de acuerdo 
DPO�MB�OPSNBUJWJEBE�RVF�DBEB�1MBO�EF�%FTBSSPMMP�
Municipal, debe mostrar las acciones y 
SFTQPOTBCJMJEBEFT�OFDFTBSJBT�QBSB�RVF�TF�MPHSFO�
los objetivos de la política, es decir, una vez 
establecida se debe dar paso a los hechos, a su 
implementación, para garantizar el cumplimiento 
de los derechos mediante el reconocimiento 
de la persona como sujeto social y sujeto de 
derecho. La política de infancia y adolescencia, 
EFCF�UFOFS�VOB�DPCFSUVSB�VOJWFSTBM�EFCJEP�B�RVF�
los derechos humanos son un reconocimiento 
universal de acceso a ciertos bienes y servicios, 
tratos y garantías de protección; debe estar 
PSJFOUBEB� B� GPSUBMFDFS� MB� FRVJEBE� DPNP�
JOTUSVNFOUP�RVF�QPTJCJMJUF�MB�JODMVTJØO�EF�UPEBT�MBT�
personas sin ningún tipo de discriminación. De 

Figura 1. Principios rectores de política pública

Blanca Pérez Contreras - Política pública de infancia y adolescencia

Tomado de: Guía de Indicadores de garantías y derechos de la Procuraduría de la Nación, 2011.
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BIÓ� MB�TJHOJmDBODJB�RVF�BERVJFSF�TPNFUFS�DBEB�
uno de los mecanismos, estrategias y acciones 
de intervención a evaluación permanente.

 La evaluación provee información valiosa 
QBSB� RVF� MPT� EJTF×BEPSFT� Z� FKFDVUPSFT� EF� MB�
política pública tomen decisiones más asertivas 
Z� FmDJFOUFT� RVF� SFEVOEFO� FO� FM� CJFOFTUBS�
y mejoramiento de la calidad de vida de la 
población. La autorregulación de los procesos 
institucionales y estatales conlleva a corregir 
falencias o debilidades y a generar respuestas  
más efectivas frente a las demandas sociales y 
poblacionales. En efecto, la investigación aporta 
información en cuanto a cumplimiento de los 
indicadores por objetivos de la política en las 
categorías de existencia, desarrollo, ciudadanía y 
QSPUFDDJØO�SFTVMUBEPT�RVF�QVFEFO�TFS�VUJMJ[BEPT�
por los alcaldes para minimizar las brechas en 
el incumplimiento de derechos y garantías de 
niños/as y adolescentes.

� &O� iMB� DBUFHPSÓB� FYJTUFODJBw� RVF� BMVEF� B�
RVF� DBEB� OJ×P� OJ×B� Z� BEPMFTDFOUF� UFOHB� MBT�
condiciones esenciales para preservar su vida, 
brindar atención a la madre durante el embarazo 
y el parto, al niño para prevenir la mortalidad por 
causas evitables, recibir una buena nutrición, 
tener acceso a agua potable y vivir en ambiente 
sano, se encontraron casos de muerte materna 
y en la primera infancia en los municipios de 
Sincelejo y Corozal, la mayoría relacionadas con 
causas evitables, a pesar de ello, la utilización de 
mecanismo de prevención en las familias, es baja.

 La vacunación de niños/as entre 0 - 5 y 6 - 
��� B×PT� BVORVF� QSFTFOUB� PTDJMBDJPOFT� EF�
un municipio  a otro, el cubrimiento es alto en 
Sincelejo para ambos grupos (86%); en Corozal 
es medio (no alcanza el 70%), y en Buenavista 
es bajo, para el primer grupo (44%) y alto para 
FM� TFHVOEP� 	���
�� -B� BmMJBDJØO� BM� TJTUFNB� EF�
salud de niños/as y adolescentes en los tres 
municipios, está entre  el 90% y el 97.3%, con 
mayor vulnerabilidad en el grupo de adolescentes 
y primera infancia.

 Los servicios públicos domiciliarios de 
agua, alcantarillado y aseo tampoco se brindan 

QMFOBNFOUF�� FM� EÏmDJU� FO� SFEFT� EF� BDVFEVDUP�
y alcantarillado, según el operador Aguas de 
la Sabana S.A., es mayor de 10% en algunos 
DBTPT� Z� EF� ���� FO� PUSPT� B� MP� RVF� TF� TVNBO�
los problemas económicos, habitacionales, la 
EJTGVODJØO�GBNJMJBS�RVF�BGFDUB�MB�DPUJEJBOJEBE�EFM�
hogar. En la matriz 1, 1 y 3 se puede observar el 
comportamiento de todos los indicadores de los 
objetivos de la política de la categoría existencia.

� -B� DBUFHPSÓB� EFTBSSPMMP� RVF� TF� SFmFSF�
a acceder a las condiciones básicas para 
progresar como son tener educación, poder jugar 
y manejar afectos y emociones, también presenta 
incumplimiento en algunos de sus indicadores. 
La educación inicial, preescolar y primaria, por 
ejemplo, están por debajo del 50%; igual sucede 
con la implementación y capacitación en pautas 
de crianza.

� -PT� QBSRVFT� DPNP� TJUJPT� SFDSFBUJWPT� Z� EF�
esparcimiento, son muy pocos y algunos están  en 
mal estado; la cultura pública de afecto y acogida  
de niños/as y la cultura de aprecio y prioridad por 
estos, tampoco es favorable (Ver matrices 4, 5 
Z� �
��%F� MB� � BOUFSJPS� JOGPSNBDJØO� TF� JOmFSF� RVF�
la familia, la escuela y la comunidad no están 
trabajando mancomunadamente para ofrecer a 
los niños, niñas y adolescentes, las condiciones 
RVF�MFT�QFSNJUB�MB�DPOTUSVDDJØO�EF�VO�NVOEP�EF�
SFMBDJPOFT�HSBUJmDBOUFT�Z�FOSJRVFDFEPSBT�

� &O�MB�DBUFHPSÓB�DJVEBEBOÓB�RVF�USBUB�TPCSF�FM�
EFSFDIP�RVF� UJFOFO� MPT�OJ×PT�BT�Z�BEPMFTDFOUFT�
a ser tratados como ciudadanos, es decir, como 
QFSTPOBT�RVF�HP[BO�EF� MJCFSUBEFT�TF�FODPOUSØ�
en los municipios de Corozal y Buenavista un 
comportamiento favorable o positivo para la 
QSJNFSB� JOGBODJB� FO� FM� PCKFUJWP� iOJOHVOP� TJO�
registro” y una aproximación al 100% en Sincelejo. 

 Respecto a la obtención de la tarjeta de 
identidad en la infancia y adolescencia, en los tres 
NVOJDJQJPT� QSFTFOUB� JODVNQMJNJFOUP� nVDUVBOEP�
en el primer grupo entre 3.4% y 24.7% y en el 
segundo entre el 5.1% y 10% (Ver matriz 7).

 Por su parte, en la categoría protección se 
FTUBCMFDF�RVF�OJOHÞO�OJ×P�B�Z�BEPMFTDFOUF�EFCF�
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ser abandonado, ser maltratado, ser involucrado 
FO� DPOnJDUP� BSNBEP� TFS� FYQMPUBEP� P� UFOFS�
trabajos perjudiciales. No obstante, en este 
FTUVEJP�TF�FODPOUSØ�RVF�FO�4JODFMFKP�$PSP[BM�Z�
Buenavista ocurren 59 casos de maltrato, el cual 
es visto por muchas familias como formas de 
DPSSFDDJØO�BTQFDUP�RVF�EJmDVMUB� MMFHBS�B�DJGSBT�
reales. La explotación económica registró 17 
casos en los tres municipios (Ver matriz 8).

� 4F� BQSFDJB� FOUPODFT� RVF� FM� DPOUFYUP� MFHBM�
ampara a la infancia y a la adolescencia y se  
atribuye a la familia, la comunidad y el Estado 
responsabilidades compartidas. La familia es 
MB� JOTUJUVDJØO� TPDJBM� EF� QSPUFDDJØO� RVF� DVNQMF�
un rol decisivo en su desarrollo; está llamada a 
proveer cuidado, protección y educación a sus 
hijos, pero, además, a garantizar el cumplimiento 
EF�EFSFDIPT�DPNP�FM�SFHJTUSP�DJWJM�MB�BmMJBDJØO�B�
salud, la educación y a crear las condiciones para 
el pleno ejercicio de la autonomía y la libertad.

 La comunidad por su parte, asume la 
responsabilidad de contribuir a crear el ambiente 
y las condiciones para la preservación de la 
vida, la protección, el desarrollo, la inserción 
social de los niños, niñas y adolescentes. En la 
DPNVOJEBE�TF�GBDJMJUB�P�EJmDVMUB�FM�FKFSDJDJP�EF�MPT�
derechos, en la interacción y con la orientación 
de la familia y los entes o instituciones públicas  
TF� QPESÈO� BUFOEFS� DPO� NBZPS� FmDJFODJB� FTUBT�
responsabilidades.

 La materialización de la política pública en 
acciones, es responsabilidad de los alcaldes y 
BMDBMEFTBT�FT� MP�RVF�TF�DPOPDF�DPNP�iHFTUJØO�
de la política pública” y tiene tres grandes 
componentes: planear, ejecutar y evaluar. El 
plan de desarrollo es el eje articulador de esos 
tres componentes, es el mapa de ruta; en él 
se plasman las metas, estrategias y acciones 
para llegar a los objetivos propuestos y en él 
se incorporan y se expresan claramente las 
garantías de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes, entre ellos:

1. Inscripción y asistencia de mujeres 
gestantes a controles prenatales y el 
acceso universal a la atención institucional 
del parto.

��� *EFOUJmDBDJØO� BOÈMJTJT� Z� EJTF×P� EF�
acciones para enfrentar las principales 
causas de muerte en los niños y niñas en 
primera infancia.

3. Valoración integral al recién nacido y 
controles de salud durante el primer año.

4. Acompañamiento y orientación nutricional 
a madres gestantes y en lactancia.

5. Prevención y atención de EDA e IRA.
6. Prevención de accidentes y situaciones de 

muerte súbita.
7. Prevenir y reducir el embarazo no deseado.
8. Acceso y conocimiento de métodos de 

QMBOJmDBDJØO�GBNJMJBS�
��� 0SJFOUBDJØO� TPCSF� FM� TJHOJmDBEP� F�

implicaciones de ser padres
10. Formación y acompañamiento a las 

familias con niños y niñas menores de 6 
años en prácticas de cuidado y crianza.

11. Fortalecimiento de vínculos y educación 
para promover el desarrollo infantil.

Discusión y conclusiones

� $PO� FM� mO� EF� DPODMVJS� FTUF� BSUÓDVMP� DBCF�
QSFDJTBS� RVF� VOB� QPMÓUJDB� QÞCMJDB� OP� FT� MFUSB�
muerta, no es un documento en abstracto o una 
MFZ� TJOP� VO� BDVFSEP� DPMFDUJWP� RVF� OFDFTJUB� EF�
la participación decidida de todos y todas, sin 
importar color, clase social, condición económica, 
procedencia u ocupación. En la formulación 
Z� � GVODJPOBNJFOUP� FmDB[� Z� FmDJFOUF� EF� FTUB� FM�
gobernador/a, alcalde o alcaldesa cumplen un rol 
decisivo; su visión respecto al desarrollo integral 
EF�MB�JOGBODJB�Z�BEPMFTDFODJB�EFTEF�VO�FOGPRVF�
de derechos, es fundamental.

 Sin embargo, varios de los indicadores de 
los objetivo de la política, expresados en los 
planes de desarrollo municipales, presentan un 
FTUBEP� DSÓUJDP� EF� JODVNQMJNJFOUP� QVFTUP� RVF�
no alcanzan un cubrimiento del 50% en los tres 
grupos etarios. En Educación por ejemplo, no se 
garantiza totalmente el acceso a programas de 
educación inicial, primaria y secundaria, realidad 
RVF� USBF� DPOTJHP� BGFDUBDJPOFT� FO� TV� DPOEJDJØO�
Z� EJHOJEBE� IVNBOB� FO� FTQFDJBM� QPSRVF� FO�
las primeras etapas de la vida es donde se 

Blanca Pérez Contreras - Política pública de infancia y adolescencia
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DPOmHVSBO� MBT�CBTFT�EF�TV�EFTBSSPMMP�QFSTPOBM�
social, emocional y cognoscitivo.

 El maltrato como forma de corrección en las 
familias, también pone al descubierto la situación 
de algunos niños y adolescentes, la forma 
TPUFSSBEB� FO� RVF� TF� QSFTFOUB� FO� PDBTJPOFT� OP�
permite llegar a cifras reales, invisibilizando 
VOB� QSPCMFNÈUJDB� RVF� FT� DPNÞO� FO� MPT� USFT�
municipios. En Sincelejo, Corozal y Buenavista 
se reconocieron 59 casos de maltrato infantil 
y de adolescentes, con mayor ocurrencia 
FO� FM� NVOJDJQJP� EF� 4JODFMFKP�� )FDIP� RVF� FT�
TJHOJmDBUJWP� QVFTUP� RVF� GBDJMJUB� MB� QVFTUB� FO�
marcha de acciones y estrategias orientadas a 
su minimización.

Frente a estas situaciones e incumplimiento 
EF� EFSFDIPT� FT� JNQSFTDJOEJCMF� RVF� BVOFNPT�
FTGVFS[PT�Z�DPNQSPNJTPT�QPSRVF�MB�TJUVBDJØO�EF�
la infancia en el ámbito nacional, departamental 
y municipal es un compromiso de todos y todas. 
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